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Quito, 6 de Mayo del 2017 -— 

Ingeniero | / Se JAS se Y 
Gonzalo Eduardo Moya Sáenz / 

PRESIDENTE DE CONSULTRAFFIC CIA. LTDA. 

Presente 

De mi consideración: 

Por neon presente, tengo el agrado de comunicarle que mediante Junía Universal de 

Socios de la Compañía CONSULTRAFFIC CIA. LTDA.fealizada el día 5 de mayo de los 

corrientes éonforme al título lll de la Cláusula Tercera del Estatuto, Arts. Décimo Primero, 

Décimo Segundo y Décimo tercero; se resolvió reelegirle como PRESIDENTE pará un período 

de cinco años; correspondiéndoles ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía, en caso de ausencia temporal o definitiva del Gerente General. Sus funciones y 

atribuciones constan en el Artículo 12 de los estatutos de la compañía. 

Atentamente, 

fs Abt / 

Ing. Pablo Raúl Ramón Montalvo Villacís 

GERENTE GENERAL" 

Z 

Acepto con mucho agrado el cargo de PRESIDENTE; en Quito, a 6 de mayo de 2017, 

    
c.c. 1705910295 

Antecedentes de la compañía: Y / 

FECHA DE CONSTITUCION: 5 de marzo de 2012, Notaría Décima del Cantón Quito. FECHA DE 
z q____— CA A 

INSCRIPCION REGISTRÓ MERCANTIL DE QUITO: 27 de abril de 2012. / G H+ 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 33815 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 19/07/2017 

NÚMIERO DE INSCRIPCIÓN: 10833 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CONSULTRAFFIC CIA. LTDA, 
  

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: MOYA SAENZ GONZALO EDUARDO 
  

  

      
IDENTIFICACIÓN: 1705910295 

CARGO: PRESIDENTE - 

PERIODO(Años): 
  

2. DATOS ADICIONALES: 

[ CONST. RMH 1357 DEL 27/04/2012 

5 

NOT. 10 DEL 05/03/2012.-  DZ 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN; AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN, EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIRCÍÓN, SEGURA A NORMATIVA VIGENTE.   
  

     

   

  

e, $ % 
Se y - 12 
e, FECHA DE EMISIÓN: QUITO, Ago DÍA E JÚSIO DE 2017 

E .8 

o 

ADO POR RESOLUCIÓN N? 019-RMQ-2015) 
e ÓN QUITO 0” 

AS tit dal Can 

Sl 

¡ce DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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